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escalera. Inscrito en el Registro de la propiedad
número 3 de León, al tomo 2.834, libro 334, sec-
ción 1.a B del Ayuntamiento de León, folio 47,
finca registral número 17.058, anotación letra B.

Valorada en 19.912.500 pesetas.

León, 12 de abril de 2000.—La Magistrada-Juez,
Rosa María García Ordas.—El Secretario.—32.584.

LEÓN

Edicto

Don Lorenzo Álvarez de Toledo Quintana, Juez
de Primera Instancia número 9 de León,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 570/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con-
tra don Fernando Manuel Martínez González, doña
Eulalia Ordás Rojo y don Fernando Martínez Loren-
zana, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de septiembre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2170/0000/18/0570/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Finca número 6.—Vivienda derecha,
subiendo escalera de la planta segunda de las supe-
riores a la baja, de la casa en León, calle Joaquina
Vedruna, número 10. Es de tipo A, tiene una super-

ficie construida de 136 metros 24 decímetros cua-
drados y útil de 86 metros 4 decímetros cuadrados.
Tiene como anejo inseparable una de las carboneras
existentes en la planta de sótano del inmueble. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de
León, al tomo 2.405, libro 59, de la sección primera
A, folio 164 vuelto, finca número 3.197, inscripción
primera.

Tipo de subasta: 16.229.864 pesetas.

León, 18 de mayo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—32.229.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
66/1999, a instancia de ««Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don José
María García Martínez, don Claudio González
Gomis y doña María Dolores Mateos López, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por término de veinte días, los bienes que
al final del presente edicto se describirán, bajo las
siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 15 de septiembre de 2000,
a las diez cuarenta horas.

Tipo de licitación:

Finca 50029: 14.797.524 pesetas.
Finca 50027: 32.912.055 pesetas.
Finca 50009: 13.060.014 pesetas.
Finca 50015: 14.797.524 pesetas.
Finca 50025: 14.797.524 pesetas.
Finca 49844: 14.797.524 pesetas.
Finca 35144: 4.367.544 pesetas.
Finca 2692: 20.630.000 pesetas, sin que sea admi-

sible postura inferior.

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 2000,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación:

Finca 50029: 11.098.143 pesetas.
Finca 50027: 24.684.041 pesetas.
Finca 50009: 9.795.010 pesetas.
Finca 50015: 11.098.143 pesetas.
Finca 50025: 11.098.143 pesetas.
Finca 49844: 11.098.143 pesetas.
Finca 35144: 3.275.658 pesetas.
Finca 2692: 15.472.500 pesetas, sin que sea admi-

sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 17 de noviembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de
Pr ime ra In s t anc i a . Número de cuen t a :
24590000066/99. En tal supuesto deberá acompa-
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición quinta del
presente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación, y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bienes que se sacan a subasta

Situadas en el paseo de las Delicias, número 150,
de Madrid, inscritas en el Registro de la Propiedad
número 3 de Madrid:

Urbana número 13, vivienda D, tercera planta,
inscrita al tomo 1.560, libro 1.441, folio 214, finca
50.029, inscripción tercera.

Urbana número 12, vivienda C, tercera planta,
inscrita al tomo 1.560, libro 1.441, folio 211, finca
50.027, inscripción tercera.

Urbana número 3, vivienda A, primera planta,
inscrita al tomo 1.560, libro 1.441, folio 184, finca
50.009, inscripción tercera.

Urbana número 6, vivienda D, primera planta,
inscrita al tomo 1.560, libro 1.441, folio 193, finca
50.015, inscripción tercera.

Urbana número 11, vivienda A-B, tercera planta,
inscrita al tomo 1.560, libro 1.441, folio 208, finca
50.025, inscripción quinta.

Situada en el paseo de las Delicias, número 148,
de Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Madrid:

Urbana número 18, vivienda D, cuarta planta,
inscrita al tomo 1.561, libro 1.442, folio 194, finca
49.844, inscripción tercera.

Situada en el paseo de las Delicias, números 137,
139 y 141, de Madrid, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 13 de Madrid:

Una participación indivisa, urbana número 5, pla-
za de garaje 56, inscrita al tomo 1.612, libro 1.204,
folio 192, finca 35.144, inscripción decimoquinta.
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Situada en Alpedrete, urbana mitad indivisa núme-
ro 1, primero A, portal 21, bloque VIII, conjunto
urbanístico al sitio del «Tío Domingo», inscrita en
el Registro de San Lorenzo de El Escorial tomo
2.930, libro 172 de Alpedrete, folio 191, finca 2.692
inscripción cuarta.

Madrid, 10 de abril de 2000.—La Secreta-
ria.—33.419.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo, el número 70/00, a
instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anóni-
ma», contra don Antonio García Trevijano Forte
y doña Francine Simone Chouraki Levent, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por
término de veinte días el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 10
de julio de 2000, a las nueve horas treinta minutos
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, por el tipo de 116.200.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 11 de septiembre de 2000, a las
nueve horas treinta minutos de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 16
de octubre de 2000, a las nueve horas treinta minu-
tos de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460 en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4.070, presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso segundo derecha, sito en Madrid, paseo de
la Castellana, número 102. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Madrid número 14, tomo 808,
libro 424, sección primera, folio 123, finca número
12.266, inscripción tercera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente.

Madrid, 11 de mayo de 2000.—La Secreta-
ria—32.872.$

MADRID

Edicto

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 715/91, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de doña Ignacia Moreno Cabrera,
representada por el Procurador señor Lucena Fer-
nández Reinoso, contra don Francisco de Asís Cal-
derón Cerezo, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 7 de julio de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2527, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, sita en la calle Orense número 69, de
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Madrid, al tomo 918, libro 55,
folio 43, finca registral número 2.365.

El tipo de la subasta asciende a la suma
de 22.005.424 pesetas.

Madrid, 16 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez, Ana María Olalla Camarero.—El Secreta-
rio.—32.301.$

MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 47 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 640/1998 se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Zardoya Otis, Sociedad Anó-
nima», contra «Prado de la Puerta, Sociedad Anó-
nima», en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 24 de julio de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2541-15/640/1998, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.


